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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION 
.lsm¡entosde la provincia Año 50 pías.

LWe <5 semestre 30 » eo > 
ri- .'o: » 22'50 » 45 » 90 »

• , .-.cripdones, cuyo pago es adelantado, se so- 
-rr ea la Subdlrecclón del Hospicio Provincial, 

"T V; dicho Establecimiento, Pignatelli, núm. 99; 
L¡, "j'berá dirigirse toda la correspondencia admi- 

referente al Bo l e t ín .
" ¿y ■ fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
w Giro postal o Letra de fácil cobro.
ly carias que contengan valores deberán ir certifi- 

s:ii y dirigidas a nombre del citado Subdirector.
Las números que se reclamen después de transcu- 

-.-i n;:ro días desde su publicación, sólo se ser- 
nri- al precio de venta, o sea a 35 céntimos los 
:• año corriente y a 65 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos por cada palabra. Al original 

acompañará un sello móvil de 90 céntimos por cada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región,

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo d« 
pago los demás que se pidan.

1 ampoco tienen, derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se baila de venta en la Im
prenta del Hospicio.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
ESTE PERIODICA SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

rur.o.Ve'SriMsnjetóaa ^logi^oiSncnf^ui1 l0¿T”68 A,c*MesSeoretarioB reciban «te
"i promulgación, 6Q 6i!s8 a0 Sí> dk.nusieso ¿La ecL TéA'*- i L d,s90ndnin 5"® 86 ül® tln en el BÍtio

. eoe Ct.a cosa, xí o ..-.o ; «-o»tamb*e, donde permanecerá hasta el recibo do! siguient».
W^riidí'd01168 de! - ,n obligatoria.; para la capital ’e f .j.,1;05!5"'?”' S6Oret»rioa cuidarán, bajo sn más estrecha responsablil-
-^..‘desdBquo se publican oficinJ monto en oiln, y desdo cuatro i «ad, de conservarlos números de este Bo l e t ín , coleccionados orde- 

sp!irRJ28 demás pueblos de lamisw® m-nVinm-. {i GV ¿a o 5 natíamente para su encuadernación, que deberá verincarse al &n<i 
■••oiembredelSS?). ■ " —'“V? -j  - > de cada semestre.

PARTE OFICIAL

Rey Don AIfonso XIn (q- D- £•)•s- M- h 
" Oona Victoria Eugenia. S. A. R. el Príncipe de 

^ra, e Infantes y demás personas de la Augusta Real 
13 continúan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 6 marzo 1927.

SECCIÓN PRIMERA

Videncia del Consejo de Ministros

REAL d e c r e t o

Núm. 350.

del Presidente de Mi Consejo 
1 !<Já V de acuerdo con ésto.

en a^rol3ai' siguiente Reglamento 
$Q llasta que’ 0^° Consejo de Esta- 

"íoel definitivo, desarrollando Jas ba- 
^ado eCl6Í0 de 23 de agosto de 1926. 

^:q g v ^8,ac^° a diez y odio de febrero de 
^entAT®^08 Veintisiete.-Alfonso.-El Pre- 

M^y q a ] p e 
^HivAh 'On8eÍ° de Ministros, Miguel Primo 

6ra y Orbaueja.

REGLAMENTO P OVISIONAL
para la aplicación del íleal decreto - ley de 23 

! de agosto de 1926 concediendo ¡a exención 
del servicio activo en la Armada a los espa
ñoles pertenecientes a ?a inscripción marítima que 
residen en los países americanos de raza ibé

rica e islas Filipinas.

Artículo 1.® Podrán eximirse de la presta
ción del servicio militar activo en la Armada en 
la forma ordinaria y cumplir sus deberes mili
tares en las condiciones que determina el De 
crcto-ley:

A) Los inscritos de Marina que lleven, por 
lo menos, un año de residencia el día l.° de ene
ro del año en que cumplan los veinte de edad 
en los países siguientes: Argentina, Uruguay, 
Gbile, Perú, Ecuador, Panamá, Colombia, Ve
nezuela, Brasil, Puerto Rico, Santo Domingo, 
Cuba, Costa Rica, San Salvador, Guatemala, Ni
caragua, Méjico, Bolivia, Paraguay, Filipinas y 
demarcaciones consulares de Nueva Orleáns, 
San Francisco de California y Tampa.

B) Los que, encontrándose, residiendo en 
las demarcaciones territoriales de los Consula
dos de la Nación en Nueva York, Chicago, Fila- 
delíia y Montreal, demuestren cumplidamente 
y con la documentación expresada en el artícu
lo 5.° haber residido con un año de antelación 
a la fecha del alistamiento en los países o juris
dicciones consulares a que se refiere el aparta
do anterior.
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Artículo 2.° Los inscritos do Marina que, 
sin haber cumplido el plazo de un año de resi
dencia eu la demarcación del Consulado en que 
se presenten, hubieran, no obstante, residido 
durante un año, sin interrupción, en los de otro 
Consulado de los países citados en el apartado 
A) del artículo anterior, podrán acreditar esta 
circunstancia por medio de los correspondien
tes certificados de nacionalidad y pasaporte.

Asimismo podrán acorgerse a los beneficios 
del Decreto ley los súbditos de la Nación que, 
residiendo habitualmente en algunos de los paí
ses o demarcaciones consulares citadas, tengan 
necesidad de ausentarse temporalmente de las 
mismas para viajar por Ultramar, por razones 
profesionales.

La inscripción en el registro de nacionalidjd 
de los Consulados es obligatoria para todos los 
españoles dentro de los ocho días siguientes a 
su llegada a la demarcación consular, según 
dispone el artículo L° del Reglamento de 5 de 
septiembre de 1871.

Artículo 3.° Los Cónsules de carrera de la 
Nación en los países y demarcaciones precita
das serán competentes para conocer y resolver 
respecto a la aplicación de los preceptos de este 
Reglamento e incidencias que pudieran deri
varse del mismo, salvo en los casos cuya reso 
Ilición corresponda a los Ministerios de Estado 
o Marina. Las apelaciones contra las resolu
ciones de los Cónsules serán resueltas por el

Ministerio de Estado, previo acuerdo c0: ■■ ■ 
Marina cuando se trato do asuntos de car'^
genuinamente militar.

Artículo 4.° Cuando las neceddadesdeh ■ 
vicio y la práctica de aplicación de este íP 
mentó lo aconsejen, los Cónsules de carrent 
la Nación podrán proponer al Ministerio I 
Estado la habilitación temporal de deknni^ 
das Agencias honorarias, para que 
por delegación las funciones que sus Jefes 
men pertinentes.

Artículo 5.® La residencia de los países 
de tenga aplicación el Decreto-ley úo¡cín¿ 
podrán acreditarla los interesados por 
del certificado de la correspondiente insen;- 
ción en el registro de nacionalidad del Co^.. 
do respectivo, de acuerdo con lo ordenados 
el artículo l.° del Reglamento de 5 de 
tiembre de 1871, salvo lo prevenido en las ■ 
posiciones transitorias.

Artículo 6.° Los inscritos de diez y seis j 
diez y nueve años que soliciten autorización?!- 
ra salir del territorio nacional con destinoaii 
países relacionados en el apartado Ajdelr- 
tículo l.°, habrán de abonar una cuota pi'ogrw 
va, en relación con la proximidad al año de i 
alistamiento, al importe del pasaje y a la cnst 
tía de las rentas que por todos conceptos 
fruten los ascendientes directos del interesa?, 
o el mismo, en el caso de faltar aquéllos, m 
sujeción a la siguiente escala:

Los que cumplan 
en el año que soliciten salir 

de España.

PARA LOS QUE PAGUEN POR CEDULA PERSONAL Parales que 
del territorio o» 

nal en concer* 
de emigrar.'^

------- ----------

——. - . . . . _ _

25 a 99 pesetas.
Menos 

de 25 pesetas.
1.000 pesetas. 400 a 999 pese

tas.
100 a 399 pese

tas.

16 años...................................... 1 .500 1.050 600 450 300 150
17 ídem..................................... 1 .800 1.260 720 540 360 180
18 ídem..................................... 2.100 1 470 840 630 420 210
19 ídem..................................... 2.400 1.680 960 720 480 2W

Artículo 7.° Los inscritos comprendidos en 
el artículo anterior que deseen salir del territo
rio nacional con destino a los países o demar
caciones consulares indicadas en el apartado 
A) del artículo L° lo solicitarán, mediante ins 
tancia, de Jas Autoridades civiles e Inspectores 
de emigración a quienes competa conceder Ja 
autorización, ante las cuales, además de cum
plir los requisitos que exiga la legislación vi
gente, deberán presentar la correspondie te 
carta de pago de haber ingresado en la Hacien
da pública la cuota establecida y la cédula per
sonal de sus ascendientes directos.

Dichas Autoridades, una vez cercioradas de 
la legitimidad de los citados documentos e iden
tificada la personalidad del solicitante, concede
rán Ja autorización indicada después de tomada 
nota de la correspondiente carta de pago, en
tregando al interesado el original, a los efectos 
marcados en el artículo 13.

Artículo 8.® Los inscritos de Marina que de
seen eximirse de prestar el servicio en la Ar-

mada en la forma ordinaria, acogiéndose al 
gimen especial que se establece en el Do'r^
ley, deberán abonar una cantidad
relacionada con la cuantía dei certificó;
nacionalidad de los ascendientes direct-» 
inscrito o del mismo, en caso de fa!t!’r 
líos, o corresponderle mayor certificado 
cionalidad. Ijg|

Su cuantía se regulará con arreglo a •
guíente escala: I

Aquellos a quienes corresponda certi
ficado de nacionalidad de primera
clase............................................................... .

Idem de segunda ídem...................... • • ■ j
Idem de tercera ídem............................ ¡ y
Idem do cuarta ídem......... .................. *

Los padres que tengan tres o más 
nes pagarán por el primero y 
acojan a este régimen especial la 
gra que se establece; la mitad por el1 ।
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..... ,rta oarte por el cuarto hijo y siguientes, 
‘ "noe en cada caso, al solicitar los bene-

■''Xie ia exención del servicio activo en la 
i-mgaa. justifiquen haber satisfecho los plazos 
ír .¡dos de las cuotas correspondientes a los 

devengados por los anteriores hijos.
• Artículo 9.° Las cantidades indicadas en el ' 
r:¡cil|o anterior serán satisfechas en doce ■ 
¿alidades; la primera que importa 1 750 pe-

para los que tengan certificado de nació- ' 
y!¿d de primera ciase; 1.500 pesetas, para los 
de certificado de nacionalidad de segunda cla- 
..;a ) pesetas para los de tercera clase; 275 pe- 
i-a-para los de cuarta clase, pagadas en el 
piazoque media desde l.° de enero al 30 de ju- 
aiodelañoen que tiene lugar el alistamiento 
del inscrito, y los once plazos restantes a razón 
d-ÍLO pesetas los de certificado de nacionali
dad de primera clase; 500, ios de segunda; 300, 
los de tercera; y 75 los de cuarta, que serán 
abolladas en el primer semestre de los once 
años siguientes al de su alistamiento.

Cuando conviniera a los interesados satisfa- 
Mdeuna sola vez el importe de las cuotas se
lladas en el artículo auterior o la totalidad de 
¡a- anualidades pendientes de pago, podrán 
efectuarlo, haciéndolo constar en la correspon
diente cartilla naval, haciéndoseles una bonifi- 
Cd ióndel lü por 100 délas cantidades que por 
alelantado satisfagan. *

Artículo 10. Los inscritos incluidos en el 
ilidainiento que sean clasificados excluidos 
itiDi.ora!mente del contingente, sí son declara
da útiles en alguna de las revisiones reglamen- 

nas podrán eximirse de la prestación del ser
la Armada, solicitándolo el año en que 

■-uiai-igar su cambio de clasificación: pero de- 
m abonar como primer plazo de cuota la 

que tengan satifecha los demás inscri- 
reemplazo de su alistamiemto, pagando 

annajidades en el plazo y la canti- 
Árii^^9 e^bleoen en el artículo anterior.

^OS ’nscr*tos incluidos en el 
■ír I'*1-"0 an'Ial residentes en los países o 
tíeulo i ■l^^^onsidares indi adas en el ar- 

^eseen acogerse a los preceptos 
!:¡lainUre ° hai:)rán de solicitarlo del Con- 
6!30^orrrespondiente desde el L° de enero 
6*aiÍ8tam^ni? 8ñ° en Quesean incluidos en 

medíante instancia suscrita por 
onn ataos.' 8US Padres o tutores, en la que 

jlirína . Ia Comandancia o Ayudantía de 
Uñarán lan s^° Estados, a la cual acom- 

3) n‘,3d00umentos siguientes: 
b C ia^do de nacionalidad.

jurad 6 d®! Prim(3r plazo y decla-
^al p;,8 acredite su situación econó- 

Poder determinar la cuota 
c ^.satisfacer.

por^/ 8^0 d® estai* inscrito en el Consu- 
■5! a)'; o (!í 0 men°s con un año do anteriori- 
^Cóns6’01161'0 aí'10de su alistamiento.

cuando lo estimen necesario,
y o 11 lnf0rrn6S a las Cámaras de Co- 

°° obstan; a otra entidas es- 
dconocia solvencia moral, para com-

probar si son ciertas las declaraciones juradas 
de los interesados y la legitimidad de los docu
mentos que acompañan para su clasiticación 
dentro de las diferentes cuotas.

Los Cónsules, una vez cerciorados de la ve
racidad de las declaraciones y demás documen
tos presentados, entregarán al solicitante una 
certificación que acredite haber efectuado el 

i ingreso y le concederá la exención de prestar । servicio militar de la Armada en la forma ordi
naria, si así procede, dándole conocimiento de 
la resolución que dicten, que hará constar en la 
correspondiente cartilla naval.

Artículo 12. A todos los inscritos a quienes 
se conceden los beneficios del régimen especial 
establecido por el Decreto-ley se les entregará 
una cartilla naval ajustada al modelo que figu
ra al final de este Reglamento, la cual será dis
tribuida por el Ministerio de Estado entre los 
Consulados de carrera autorizados para aplicar 
este Reglamento.

, La cartilla naval será impresa por el Ministe
rio de Marina y se remitirá al de Estado para 
su distribución.
, Artículo 13. Los inscritos que, antes de sa

lir del territorio nacional, hubieran efectuado 
el ingreso que determina el artículo 6.°, susti
tuirán el abono del primer plazo por la presen
tación de la carta de pago, que se aplicará para 
satisfacer el primer plazo de la cuota militar 
que en relación con la clase de certificado de 
nacionalidad les corresponda, aplicándose la di
ferencia que resulte entre ambos, si existiere, al 
abono de las sucesivas anualidades; y, una vez 
saldado el primer ingreso, satisfarán las anuali
dades restantes en la cuantía y plazo que se fija 
en el artículo 9.°

Artículo 14. Al efecto de facilitar el pago de 
las diferentes cuotas a los inscritos que residan 
en territorios alejados de la Agencia consular 
respectiva, los Cónsules de carrera podrán po 
nerse de acuerdo temporalmente y previa auto 
rización del Ministerio de Estado con Bancos- 
entidades o Asociaciones españolas de recono
cida solvencia moral y económica. ,

Artículo 15. En el último trimestre del año 
de su alistamiento, los inscritos a quienes se ha
yan concedido los beneficios del Decreto-ley 
prestarán juramento de fidelidad a la bandera 
de la Patria con la posible solemnidad ante el 
Cónsul de la demarcación; y cuando, por el nú
mero de las personas que deban concurrir al 
acto, no sea posible efectuarlo en el local del 
Consblado, los Cónsules de carrera podrán uti
lizar para tal fin los de alguna entidad o Socie
dad española de reconocida solvencia moral y 
patriótica, siempre que éstos reúnan las condi
ciones necesarias a tal efecto, previo acuerdo 
con las Autoridades locales.

Artículo 16. Durante el último trimestre de 
cada año los inscritos que tengan concedida la 
exención del servicio ordinario en la Armada 
deberán pasar la revista anual ante el Consula
do más próximo al lugar de su residencia: per
sonalmente, si residen en la misma población, o 
poi escrito, en caso contrario; debiendo en di-
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cho acto reiterar el juramento de fidelidad a la 
bandera, de palabra o por escrito, como acto de 
homenaje a la Patria y reconocimiento a su so
beranía.

Artículo 17. Los consulados de carrera ha
bilitados para la concesión de los beneficios del 
Decreto-ley remitirán anualmente en el mes de 
diciembre ai Ministerio de Marina, por conduc
to del de Estado, una relación nominal de los 
inscritos incluidos en el alistamiento anual a 
quienes han concedido la exención del servicio 
militar activo, en la cual se harán constar el 
Trozo y la provincia en que fueron alistados y 
las cantidades que han satisfecho corno el pri
mer plazo de la cuota, y otra en el mes do ene
ro por cada uno de los once reemplazos ante
riores, en la que se especifique si los inscritos 
en ellas comprendidos han pasado la revista 
anual y satisfecho las cuotas señaladas, como 
asimismo relación de las multas que han im 
puesto, con sujeción a los preceptos de la base 
sexta del Decreto-ley, y de los inscritos a quie
nes por reincidencia en la falta de pago o por 
no haber s thfecho la multa ünpu debe ins
truírseles expe-nente como prófugos.

El ingreso en la. Haeioiuki pública del Estado 
de las cantidades percibidas en ios Consulados 
de la Nación por los conceptos de cuotas v mul
tas se hará por los Cónsules de carrera en la 
forma reglamentaria, figurando las cantidades 
respectivas incluidas en los correspondientes 
balances y cuentas trimestrales y semestrales, 
justificativos de los derechos consulares con eí 
epígrafe de «cuotas militares».

Los Consulados de carrera habilitados para 
la concesión de los beneficios del Decreto - ley 
percibirán durante el primer año de vigencia 
de este Reglamento, como retribución de sus 
servicios y en compensación de los gastos ex
traordinarios que la implantación del mismo 
les ocasione, un 4 por ¡00 de las cantidades que 
en sus respectivos Consulados ingresen por los 
conceptos de cuotas y multas.

En años sucesivos percibirán sobre dichas 
cantidades el mismo tanto por ciento que según 
los Reglamentos consulares les corresponda por 
derechos obvencionales sobre los demás ingre
sos del Consulado.

Artículo 18. Recibidas por el Ministerio de 
Marina ¡as relaciones a que se refiere el artícu
lo anterior, pondrá on conocimento de las Co
mandancias de los Trozos correspondientes, pa
ra que se hagan las oportunas anotaciones en 
los asientos de inscripción.

Los individuos a quienes se concedan los be
neficios del Decreto-ley permanecerán en la si 
tuación de inscritos en activo, sin ser destina
dos hasta que el reemplazo de su alistamiento 
se encuentre en el séptimo año de servicio, cau
sando entonces baja en aquella situación y alta 
en la de reserva

i el artículo 23. . , 3 y
j Artículo 21. Los individuos acogido’^ 
i beneficios del Decreto-ley, si regresan * 
| tivamente al territorio nacional después 9 । o 
I reemplazo de su alistamiento haya h-" ': 
; segunda situación del servicio activo, 

........ ..................... , , las vicisitudes del mismo,sin estar
Artículo 19. Los individuos que se acojan recibir instrucción más que en el ./* 

a los beneficios del decreto-ley y se hallen al i en el artículo 19, pasando con aquél8 
corriente del pago de sus cuotas quedan exen- rentes situaciones militares que la L} 
tos de prestar el servicio activo en la Armada Lu, m piCu.Stt uun^vió.. ,
mientras sigan residiendo en los países corres- se personalmente en la Comandancia

pendientes a las demarcaciones y no s a 
te la movilización con motivo de 
nación extranjera, pues llegado este^ca?8 
dan obligados a seguir las vicisitudes del° ^ 
plazo de su alistamiento, incorporándole^ 
partamento a que pertenezcan para mi a ' 
instrucción y ulterior servicio. ‘ ae8,1^

Al cumplir los doce años de servicio - 
rán la licencia absoluta, siempre que se h n 
al corriente en el pago de sus cuotas 
considerándose totalmente cumplida su ohí 
ción militar.

Artículo 20. La autorización para regr^- 
al territorio nacional a los individuos resí^ 
tes en los países o demarcaciones con* 
citadas en el artículo L° y acogidos al ré¿i 
especial del Decreto ley. bien sea con cari- 
temporal o para fijar definitivamente su 
dencia, la concederá el Cónsul de la deman 
ción respectiva.

El regreso se considerará temporal si elt> 
po que desean permanecer en la Penínsulais 
interesados no es superior a cuatro mese;.-.: 
contar los viajes de ida y regreso, plazo quej» 
dra pro rogarse hasta seis meses por muy ¡ti- 
tificados motivos, apreciados por el Cón^f 
se consi lerará definitivo si el tiempo de p* 
manencia excede del plazo indicado.

Las Autoridades concedidas con carácter^ 
poral se harán constar por el Cónsul en ¡a 
tilla especial, con expresión de la fecha de 
cesión y en la quo empieza y termina el

iqo-

fli?
'Lo-

4IDCS 
¿ISld 
flíiil 
Eídit

E. 
oía 
él?DC 
licsrs 
¡que 
púcdi

Hís  
tid 
oersi 
Biid 
eompr 
ffypc 
píTME 
jcaso 
n'6n 
tói^r 
M,al 
' .qt 

earii

¡05- 
Artíc 
fililí 

S»el

se. 
tÍBot

concedido, debiendo los interesados presen 
se a la Autoridad de Marina a la entrada y saiá
del territorio nacional. Si la autorización espn 
fijar definitivamente la residencia en la Penío* 
la se hará constar también en dicha cartilla, n eliG 

iTivenpresando la fecha de concesión. ,
Los individuos acogidos a los beneficio.5 -- ’■ alz 

Decreto-ley, residentes temporalmente enR" 
torio nacional, previa autorización de los i'» ío. 
soles concedida en ia forma prevenida por r„
párrafos anteriores, que deseen prorrogar' • 
licencia o fijar definitivamente su residencia a 
territorio nacional, lo solicitarán en instad1 
por conducto del Comandante del Trozo 
pectivo, del Capitán general del Departa^ Wep,

Los Capitanes generales concederán -c ? 
rización solicitada; pero para los eféotos Aan. 
aplicación de los artículos siguientes se con^ ciado 
rará como definitiva la residencia cuya 

ElCa
■^qu

9

aalesquíera 
que.

ción "exceda de seis meses, cuaiesqu-u‘'Vj 
sean los motivos que originen la

¡ licencia y de la prórroga, salvo lo dispu65'

L^n

rentes situaciones militares que la i0}' 
na, teniendo la precisa obligación

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 573

e dttf, 
erra
ISO, 
el rp.> 
toalla 
desii^

io re ¡i, 
se hail8 
añílala 

u oblia.

resilles, 
nsiilírs

cará? 
su reí 

lemán

iellka 
nsula la 
leser

, p^rtonezcaD, para que se anote en su 
' población en que fijan la residencia 

de so domicilio.
•V' .hie lijen su residencia en distintas po- 
^nes de aquella en que radique la Coman- 
j/je su Trozo, se presentarán al Coman- 

íe militar o Me del puesto déla Guardia 
*" ¡rlpiinfo de su residdencia o del más in

para expresar la población de residen
,. ;rñas de su domicilio.
£ Jvfe ante el cual se verifique Ja presenta- 

lo hará constar en la cartilla naval de 
tp[C;6n del servicio militar activo, y lo eomu- 
: por escrito a la Comandancia del Trozo 

pertenezcan, para que se efectúe la corres- 
V.. jk'nte anotación.
' Hela que obtengan la licencia absoluta ten- 
¿r?Ja precisa obligación de ingresar en el pri- 

semestre de cada año en la Delegación de 
:¿i i-bda el importe de la cuota anual que se 

-¿prometieron a satisfacer a cambio de la co- 
r^poDiliento caria de pago, que presentarán 
penalmente si residen en la misma población,

autorizada para

j ^ocontrario la remitirán por escrito, en 
i^ale la cartilla de exención del servicio 

InJ B -:f ? mediarite persona hu¿wnzML¡M para 
i lo.al Comandante del Frozo a que pertenez- 

m.quedaiido unida al asiento de inscripción 
«na de pago y haciéndose por aquél las

co-

i y sai

n del servirlo activo, ten-

........ . » nauivuuusü por aquel 
W110^ anotaciones en la citada cartilla,

el d Im 1j011 de haber efectuado el ingreso. 
/!■ ° í"05 Md'vidnos que regresen

. gilvamente al territorio nacional antes de 
• 1 reemplazo de su alistamiento hava pasa- 

Peí/:» a del servicio activo, ten- 
tilla, de presentarse personalmente

' mpn ?a?f an-Cia de‘ * rozo a (lu6 pertenezca 
ml8ma Pobfenidn, y, caso contra- 

3 ^6.de, fe población de residencia, 
• conocimiento de las señas de su domi-

cios ® 
en Ir» 

los ít» 
por 

rogar« 
encías 
nstaB^ 
d z o  
taniM'-" | 

laaG:-'" 
os dy 
con?' 
a d-¡ 
3ra 
■n del 
iesíos

is 8 
de :̂ 
qoe¡' 

ido.8? 
pgüi'^ 
2gdo:; 
-.re»1;

-We del Trozo o Alcalde ante quien 
^iifín11 P^sentación hará constar su com

9 cart’Ba de exención del servi- 
^OQue t,r coinun‘cado ai interesado la obli- 

de Presentarse en la capital 
^ntoaque pertenezca en 1.° de 

? -^rnnrp ¡ a 1su comparecencia para que 
^doafii» '0! Primer reemplazo quesea 
^■i-nte ¡no8 • Qnes de recibir la corres- 
^rserv¡^itlcci^n Militar y marinera, y 

■•■'itarñ0 UI10 0 dos ñños, el í5eni“ 
l  i^ra-ja- 3 08 de su respectivo reem- 
^^tivn^ ai' a ‘a segllQda situación del ser-

23 i .
^^ex^Xn®??801110.8^116 tengan con- 
b '^susf 'V6 servicio activo,quere- । ^drán anr 811'ías en ,a demarcación consu- 

t!ci^lr de' Cónsul autorización pa- 
S05’ dii!aMr!lorio naci°nah Por razón de 
b. 'U8restibe15 Un curs0 académico, o para 

Cenf^'V^ comenzados por el solici- 
8 de instrucción de carácter na- 

a Ci°n?s se concederán por un 
Partir de 1.° de septiembre a 

iguai fecha del año siguiente, que podrá ser 
prorrogado por períodos de un año durante tres 
consecutivos.

Los que deseen obtener esta autorización lo 
solicitarán mediante instancia, a la cual acom
pañarán los documentos siguientes:

a) Certificación de matrícula o documento 
que acredite los estudios que cursa el solicitan
te y asignaturas que tiene aprobadas, expedida 
por el Director del Establecimiento de enseñan
za nacional en que sigue sus estudios.

b) Certificación de las notas obtenidas en el 
curso anterior.

c) Certificación del Director del estableci
miento de enseñanza referente a su aplicación y 
conducta escolar. "

d) Certificación de que los inscritos y sus 
padres o tutores, a falta de aquéllos, tienen fija
da su residencia en la demarcación consular por 
lo menos con cinco años de anticipación a la fe
cha en que soliciten la autorización.

El Cónsul concederá la autorización si la en
cuentra justificada, comunicando la resolución 
que se dicte al interesado y a la Comandancia 
del Trozo correspondiente por conducto del Mi
nisterio de Estado, haciendo las oportunas ano
taciones en la cartilla de exención del servicio 
activo del interesado.

Las familias de los inscritos a quienes so con
ceda autorización para residir en la Penísula 
por razón de estudios, tendrán la precisa obli
gación de obtener en el mes de marzo, del Con 
sulado respectivo, una certificación que acre
dite continúan residiendo en el país de que se 
trate, que será remitida por el Agente consular 
al Ministerio de Estado para su envío a la Co
mandancia del Trozo correspondiente.

Artículo 24. Las cantidades ingresadas por 
los inscritos de diez y seis a diez y nueve años, 
ambos inclusive, para salir del territorio nacio
nal, serán devueltas en los casos siguientes:

a) Por muerte del interesado ocurrida antes 
de haber pasado a primera situación del servi
cio activo el reemplazo de su alistamiento o al 
que se incorporen en el caso de haber sido cla
sificados excluidos del contingente y declarados 
en activo en alguna de las revisiones reglamen
tarias.

b) Por haber sido excluidos totalmente del 
servicio de la Armada o confirmada definitiva
mente, después de sufrir las revisiones regla
mentarias, la de excluido del contingente.

c) Por haber regresado al territorio nacional 
antes de que el reemplazo de su alistamiento 
haya pasado a segunda situación del servicio 
activo, debiendo acreditar los mayores de vein
te años que han sido incluidos en el alistamien
to y se encuentran en la situación de inscritos 
disponibles para ingresar en filas en el primer 
llamamiento, o cumpliendo en la Armada el ser
vicio propio de la primera situación.

^Continuarán.

M.C.D. 2022



574 BOLETIN OFICIAL

SECCIÓN SEGUNDA
Núm. 1.503. 

tómo c iv il  d i a Füvm n
Junta provincial de Abestos de Zaragoza.

CIRCULAR
A fin de evitar que en lo sucesivo puedan ha

cerse mezclas fraudulentas de piensos con cas
carilla de arroz y conforme a las órdenes de la 
Dirección general de Abastos, queda prohibida 
la venta y circulación en esta provincia de sal
vados destinados a la alimentación de ganado, 
si contienen cascarilla de arroz, gruesa o pul
verizada, la venta de salvado «esquellat», por 
contener siempre cascarilla de arroz, y la mez
cla del esquel'at o de la cascarilla de arroz con 
los salvados cilindros, considerando dicha mez
cla fraudulenta.

Estas adulteraciones se castigarán con el ma
yor rigor, a fin de defender los intereses de los 
ganaderos y vaqueros, puesto que la cascarilla 
de arroz es nociva.

Queda prohibido tener en los almacenes de 
piensos cascarilla de arroz, aunque sea pura, y 
en caso de encontrarse, se presumirá que se 
destina a la adulteración, por lo que será el 
propietario rigurosamente perseguido.

Los almacenistas de piensos vienen obligados 
a poner letreros en los sacos, diciendo la clase 
de mercancía que contienen y en sitio visible 
del establecimiento carteles con los precios, es- 
peciücando todas las ciases de piensos que tie
nen para la venta.

En un plazo de cinco días, a partir del de la 
publicación de esta circular en el Bo l e t ín Of i
c ia l , todo almacenista que tenga cascarilla de 
arroz pura, deberá retirarla del establecimien
to, dando cuenta a esta Junta por medio de de
claración jurada, de su cuantía, y el huso a que 
ha de destinarse; quincenalmente se justificará 
el empleo que se da a este producto.

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial para general conocimiento y cumplimiento.

Zaragoza, 7 de marzo de 1927.
El Gobernador-Presidente,

Enrique de Montera y de Torres.

Núm. 1.502
Sanidad.—Circular.

En vista de que son muy pocos los Alcaldes 
que han cumplido lo determinado en la R. O. de 
12 de agosto último, publicada en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de 24 del mismo mes, y que tampoco 
los Inspectores municipales de Sanidad han 
cumplido lo encomendado a ellos en el art. 3.° 
de la citada disposición en relación con la inver
sión dada al 5 por 100 de los presupuestos, que 
para atenciones sanitarias ordena el art. 200 del 
Estatuto municipal, requiero a unos y otros pa
ra que en el término de quince días cumplan 
con la mayor exactitud lo ordenado en la repe 

tida disposición, pues de lo contrario |e= ■ ■ 
ré la responsabilidad que proceda 8 

Zaragoza, 2 de marzo de 1927. '
El Gobernador civil, 

Enrique de Montero y de Tor-.,

SECCIÓN CUARTA
Núm. 1.526.

hsoTsría-CoaUíiim da Hacienda de la prnim

El Recaudador provincial en uso de la< •. 
buciones que le confiere el art. H de la y 
trucción de 2G de abril de 1900, ha b1::! । 
bien dejar sin efecto el nombramiento deh. 
caudador auxiliar que tenía hecho a favor it 
D. Carmelo Velilla Serrano, 1? de Cariñeni

Loque tengo el honor de participar a i 
Autoridades y contribuyentes en general. 

Zaragoza, 1.° de marzo de 1927.— El Te?^ 
ro Contador, José M.a Castillón.

SECCIÓN QUINTA
Núm. 1.505.

Ábildia de la¡hadad de

Acordado por la Comisión permanente 
lización de obras de reforma en el edincioi 
la calle de Pignatelli, que fué Depósito ®* 
cipa!, para el alojamiento del material de i 
pieza, se abre concurso, por término de vs 
días y horas hábiles de oficina, contados 
el siguiente al de la inserción de este ano 
en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia, 
que los interesados puedan presentar ^r 
posicioues en el Negociado de Gobernij _ , 
la Secretaría municipal, en pliego 
el tipo en baja de cinco mil seiscienta 
y nueve pesetas veintinueve céntimo^ 
mitiéndose proposición que exceda i

■ÚíiQC

cantidad. Dre.
Para tomar parteen el concurso -t 

hahfQ du hun.Arjri m ! rl^nósítO POr 0-

■ueet

«He;

fciaer

Mpth 
tle p« 
««ña

lütOl 
;Nic 
'f&.C

1DC 
leal

••inur

habrá de hacerse el depósito Por 'A
nna ¿Síifíinmi no «1 virTpntA R. J E

< -

que determina el vigente Reglara 
juno de mil novecientos veinticuatro,^ .. 
tidad de doscientas ochenta y h’e8 P 
venta y seis céntimos, que el adjud! - 
drá obligado a elevar en concepto te 
finitiva ala cantidad de quioien 
siete pesetas noventa y tres cé” 1 
de diez días siguientes al de la n<-: 
hiendo comenzar las obras a jos ( ^r.;^ hh■ 
haber sido cumplida la condición«.;lr. 
dando terminadas en el plazo < |¿-9íí

Las proposiciones se Pr6sen<i"" 
en papel de la ciase octava, con la *•• 
de cincuenta céntimos, y el .¡slor 
dite haber efectuado el depósito !- ,0 ¿e

-=81
«:hL

cédula del firmante, y en el ~ jos 
beruación se hallan de maniuo8
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, ^,ones y demás antecedentes de este 

ípasioiones se ajustarán al modelo de 
í ^^¡óa que se inserta a continuación: 

¿za. tres de marzo de mil novecientos 
X-M. Allué Salvador.

Modelo de ^rot>oricíón.
■ vecino" de. .habitante en..... . domi- 

¿áen la calle de... . núm......., según cédula 
corriente, se compromete a tomar a 

Ko las obras de reforma, del Parque de 
*V‘Z; instilado provisionalmente en el des- 
KiJo Depósito municipal, por el precio 
t. ieo letra) pesetas, con sujeción a las con
: ^bajo las cuales se celebra este concur- 
i. je han estado de manifiesto y délas que 
icLienlerado el que suscribe.

(Fecha y firma).

SECCIÓN SEXTA

Almonacid de la Cuba. N.° 1.501.
:-rgode Médico titular e Inspector múni- 

hulde sanidad de este pueblo se halla va- 
feiepor renuncia voluntaria del que lo des- 
feenaba.Su dotación legal consiste en 1.250

por la titular y 125 perla inspección, 
"^as por trimestres vencidos del presu- 

^omunicipal, y se abre concurso para su
admitiéndose solicitudes en estaAl- 

^.dnrante el plazo de treinta días, contados 
■eelsiguiente al en que aparezca inserto 

^sciiQcio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de lapro- 
d'r2JU5t*liando los aspirantes a dicho car- 
|P?3eencuentran en las condiciones esta-

5 en la R. o. de 2J de septiembre de 

/■-"'■heiil de la Cuba, 4 de mayo de 19¿7. 
" A Joaquín Canales.

Bujaraloz. N.° l-499.a 
^a*ta de concursantes, la j :z 

titular de esta villa, la cual 
E^bag/? en Bo l e t ín  Of ic ia l  núm. 19, 
r16 Dor ff' enero último, se anuncia nueva- 
^-elen 6tm'no (le treinta días, a contar 
piALdAi^ aP;i.rezca inserto en el Bo l e t ín
• npspt ^roviucia. Su dotación consiste 

la'a8 P°r Prestación de servicios y 
cna^e^ hallan consignadas en 

0fm!H.|icip9l1 más el importe de los 
a las familias pobres, 

P-cuyo i.11(1 U^as 611 las l’stas de benefl-
aP°,tti sepá satisfecho con arre

y°d0 iQT,oba(ia por Real orden de 31

eo^ra^a'r e* Profesor que re-
• ‘--en as ’8uálas con los vecinos que 

^cultati"
it^rán ,?s. R00 deseen concursar dicha 
C ®'ls instancias a esta Al-
í aplazo a6níe ^integradas y en el men-

J ae treinta días.

Bujaraloz, 5 de marzo de 1927. — El Alcalde, 
Manuel Lupón.

Carenas. N.° 1.505.
Por dimisión voluntaria del Profesor que las 

desempeñaba, se hallan vacantes las plazas de 
Médico titular de esta villla y la de las familias 
acomodadas, dotadas con el haber anual, la pri- 
de 1.250 pesetas, más 125 por el concepto de 
inspección, y la segunda con 3.875 pesetas, pa
gadas estas cantidades por trimestres vencidos 
y garantizando el pago de dichas sumas una Jun
ta de vecinos mayores contribuyentes respon
sables al pago.

Los solicitantes dirigirán las instancias a esta 
Alcaldía, en el término de treinta días, contados 
para el concurso desde el siguiente a la publi
cación de este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de la provincia, pa ados los cuales se proveerá 
entre los concursantes, teniendo en cuenta el 
orden de prelación de méritos, conforme al Re
glamento de Empleados municipales y el Apén
dice al Reglamento de Sanidad municipal, ar
tículo l.° apartado E.

Carenas, 28 de febrero de 1927.—El Alcalde, 
L. Mendoza.

Monegrillo. N.° 1.498.
Para su provisión, mediante concurso, se 

anuncia por cuarta vez la vacante de Farmacéu
tico titular de este partido, compuesto de los 
pueblos de Farlete y Monegrillo, con la dotación 
anual de 324'85 pesetas por la prestación de 
servicios sanitarios y residencia y de 264 pese
tas por el suministro de medicamentos a los 
pobres, que se le abonarán con arreglo a la ta
rifa oficial de 31 de julio de 1923.

El agraciado podrá contratar libremente sus 
servicios con las familias pudientes, por el pre
cio que convengan con ambas localidades.

Los aspirantes dirigirán sus instancias a esta 
Alcaldía, en el término de treinta días, conta
dos desde que aparezca este anuncio en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Monegrillo, 3 de marzo de 1927.—El Alcalde, 
Pedro Cepero.

Monreal de Ariza. N.° 1.506.
El día treinta del mes actual, a las diez, se 

celebrará en esta Casa Consistorial subasta pú
blica, por pliegos cerrados, para contratar la 
construcción de un nuevo Cementerio Católico, 
Cementerio civil. Capilla, Depósito de cadáve
res y cuarto-almacén para herramientas en este 
pueblo, al tipo en baja de diez mil pesetas, y 
con sujeción al plano y pliegos de condiciones 
facultativas y económicas que se hallan do ma
nifiesto en la secretaría de este Ayuntamiento.

Para tomar parte en la subasta es preciso de
positar provisionalmente 500 pesetas, siendo la 
fianza definitiva el diez por ciento del importe 
total del remate.

Las obras se empezarán dentro del plazo de 
diez días, contados desde el en que se le notifi
que al rematante la adjudicación definitiva del 
remate, y deberán quedar terminadas en el do 
tres meses.
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La presentación de pliegos se hará hasta las : 
doce horas del día veintinueve del mes actual 
y las proposiciones se ajustarán ai siguiente, ¡ 
modelo:

Don ., vecino de ...... , según cédula que 
acompaña, enterado del anuncio publicado en | 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  del día veintidós de febrero 
último, de los pliegos de condiciones facultati
vas y económicas, plano y proyecto formados 
al efecto, se compromete a llevar a cabo la cons
trucción de un Cementerio Católico, Cemente
rio civil, Capilla, Depósito de cadáveres y cuar
to almacén para herramientas, con estricta su
jeción a dichas condiciones y requisitos esta
blecidos en los mencionados antecedentes, por 
la cantidad de .... pesetas (en letra).

(Fecha y firma del proponente )
Monreal de Ariza, seis de marzo de mi! nove 

cientos veintisiete.—El Alcalde, Manuel Utrilla.
Moros. N.° 1.536.

Vacante la plaza de Agente ejecutivo y recau
dador de impuestos y arbitrios de este Ayunta 
miento y conforme a lo acordado por el mismo 
en sesión extraordinaria del día dos del co
rriente mes, se anuncia su provisión en concur
so bajo las condiciones del pliego respectivo 
que se halla de manifiesto en la secretaría de 
este Ayuntamiento.

Los que deseen solicitar dicho cargo deberán 
dirigir sus intancias a esta Alcaldía, en pliegos 
cerrados, con arreglo al modelo que se insertó 
en dicho pliego de condiciones, juntamente con 
su cédula personal y el correspondiente res
guardo de haber depositado en la Depositaría 
municipal de este Ayuntamiento el cinco por 
ciento del cargo de la fianza provisional, seña
lado para tomar parte en la subasta de concur
so, todo durante el plazo de veinte días, conta
dos desde la inserción del presente en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Moros, a cuatro de marzo de 1927.—El Alcal
de, Francisco Marqués.

SECCIÓN SÉPTIMA

hora de 1 s diez de su mañana, a fin de 
mo testigo, acuda al juicio oral da suJ 
mero 158 1925, por disparo y lesión.-*» 
Gregorio Arqued.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTAxc

Núm. 1.469.
Zaragoza. — San Pablo.

Cédula de citación
En virtud de lo mandado por e! señor J. 

de instrucción del distrito de San Pablo1--! 
ciudad, en proveído de hoy, dictado en 
83 de 1927, sobre lesiones a Esteban AráizF ¡ 
tolas, cuyas circunstancias y actual paradíri 
ignoran, se cita a éste, para que dentro^- 
mino de cinco días comparezca ante dicho 
gado, secretaría del Sr. Serrano, con el Sal 
recibirle declaración y ofrecerle el prwd 
miento, conforme a! artículo ciento nuev . i 
ley de Enjuiciamiento criminal.

Y para que sirva de citación en formo, u 
do el presente, que firmo en Zaragoza,o i-i 
marzo de mil novecientos veintisiete -P i 
Antonio Pérez.

PARTE NO OFICIAL

Administración de Justicia
Citaciones y emplazamientos materia crimina#..

Bajo los apercibimientos procedentes en derecho, se cita y 
emplaza por los Jueces o Tribunales respectivos a las 
personas que a continuación se expresan, para que com- 
parescan el día que se les señala o dentro del término 
que se les fija, a contar desde la fecha de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial, con arreglo 
a los artículos 187 de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
386 del Código de Justicia Militar y 63 de la ley de 
Enjuiciamiento Militar y Marina.

Núm. 1.511

• OTAL OTAL, Vicente; vecino que fué de la 
Paul, agregado de Garrea de Gállego, y de Sie
rra de Luna, ignorándose su actual domicilio y 
paradero, comparecerá, ante la Audiencia pro
vincial de Huesca, el día 17 de marzo actual y

La Hidro-Eléctrica del Mesa
Ei Consejo de Administración de estar 

dad convoca a Junta general ordinaria den 
nistas, que tendrá lugar en Albania dd Am 
calle del Marqués de Linares, númerotrsl 
día veintitrés de marzo, a las diez de la ni-- 
para el examen y aprobación de la M-m 
Balance inventario de mil novecientos • 
séis, con arreglo a los artículos veiot'-^ 
treinta y uno de sus Estatutos, , , J

Para asistir a la Asamblea es indispon^ 
presentación de acciones o resguardo ae,-- 
sito de las mismas. d

Alhama de Aragón, seis de marzo 
vecientos veintisiete. — El Presidenta 
sejo, León de Gregorio. _____

Sindicato de Riegos de Villaiba dePe^
Para ocuparse de asuntos a queso j-, 

artículo cincuenta y tres de las OrdeiF-, 
que so rige esta C ununidad de regao . 
voca a Junta general ordinaria a t0 । 
pietarios, o sus representantes lega^'U 
día trece del corriente, a las dos de 
la casa Consistorial de este pueblo; P 
que de no resultar mayoría de 
esta primera convocatoria, se •’
sión el día veinte del mismo mes, 
hora antes citados, a percibiendo, 1 
última se tomará acuerdo, sea enu
mero de asistentes.

Villalba de Perejil, cinco de 
vecientos veintisiete. — El Presida 
munidad, Manuel Franco.

Imprent a del Hospic 10
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